
 

 

SALUBRIDAD 
 
Sección HSSección HSSección HSSección HS    5 5 5 5 ––––    Evacuación de aguas.Evacuación de aguas.Evacuación de aguas.Evacuación de aguas. 

 
 
 

 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 
    
Artículo 13. Exigencias básicas de salubridad (HS) «Higiene, salud y protección del medio 
ambiente». 
1. El objetivo del requisito básico «Higiene, salud y protección del medio ambiente», tratado 

en adelante bajo el término salubridad, consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de 
que los usuarios, dentro de los edificios y en condiciones normales de utilización, padezcan 
molestias o enfermedades, así como el riesgo de que los edificios se deterioren y de que 
deterioren el medio ambiente en su entorno inmediato, como consecuencia de las 
características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y 
utilizarán de tal forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los 
apartados siguientes. 

3. El Documento Básico «DB-HS Salubridad» especifica parámetros objetivos y procedimientos 
cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los 
niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de salubridad. 

 
13.1 Exigencia básica HS 1: Protección frente a la humedad: se limitará el riesgo previsible de 
presencia inadecuada de agua o humedad en el interior de los edificios y en sus cerramientos 
como consecuencia del agua procedente de precipitaciones atmosféricas, de escorrentías, del 
terreno o de condensaciones, disponiendo medios que impidan su penetración o, en su caso 
permitan su evacuación sin producción de daños. 
 
13.2 Exigencia básica HS 2: Recogida y evacuación de residuos: los edificios dispondrán de 
espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en ellos de forma acorde con 
el sistema público de recogida de tal manera que se facilite la adecuada separación en origen 
de dichos residuos, la recogida selectiva de los mismos y su posterior gestión. 
 
13.3 Exigencia básica HS 3: Calidad del aire interior. 
1. Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar 

adecuadamente, eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual 
durante el uso normal de los edificios, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire 
exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los contaminantes. 

2. Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior de los edificios y del entorno 
exterior en fachadas y patios, la evacuación de productos de combustión de las 
instalaciones térmicas se producirá con carácter general por la cubierta del edificio, con 
independencia del tipo de combustible y del aparato que se utilice, y de acuerdo con la 
reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. 

 
13.4 Exigencia básica HS 4: Suministro de agua. 
1. Los edificios dispondrán de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico 

previsto de agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes 
para su funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e 
impidiendo los posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando medios que 
permitan el ahorro y el control del caudal del agua. 

2. Los equipos de producción de agua caliente dotados de sistemas de acumulación y los 
puntos terminales de utilización tendrán unas características tales que eviten el desarrollo de 
gérmenes patógenos. 

 
13.5 Exigencia básica HS 5: Evacuación de aguas: los edificios dispondrán de medios 
adecuados para extraer las aguas residuales generadas en ellos de forma independiente o 
conjunta con las precipitaciones atmosféricas y con las escorrentías. 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

El edificio dispondrá de medios adecuados para extraer las aguas residuales generadas en él de forma 
independiente o conjunta con las precipitaciones atmosféricas y con las escorrentías. 
 
Los colectores del edificio deben desaguar, preferentemente por gravedad, en el pozo o arqueta 
general que constituye el punto de conexión entre la instalación de evacuación y la red de alcantarillado 
público, a través de la correspondiente acometida. 
 
Los residuos procedentes de cualquier actividad profesional ejercida distintos de los domésticos, 
requieren un tratamiento previo mediante dispositivos tales como depósitos de decantación, separadores 
o depósitos de neutralización. 
 
Cuando exista una única red de alcantarillado público debe disponerse un sistema mixto o un sistema 
separativo con una conexión final de las aguas pluviales y las residuales, antes de su salida a la red 
exterior. La conexión entre la red de pluviales y la de residuales debe hacerse con interposición de un 
cierre hidráulico que impida la transmisión de gases de una a otra y su salida por los puntos de 
captación tales como calderetas, rejillas o sumideros. Dicho cierre puede estar incorporado a los puntos 
de captación de las aguas o ser un sifón final en la propia conexión. 
 
Cuando existan dos redes de alcantarillado público, una de aguas pluviales y otra de aguas residuales 
debe disponerse un sistema separativo y cada red de canalizaciones debe conectarse de forma 
independiente con la exterior correspondiente.    
 
 
 
 
 
 
 

5.1.  DESCRIPCIÓN GENERAL   
    
    
Objeto:Objeto:Objeto:Objeto:    En general el objeto de estas instalaciones es la evacuación de aguas 

pluviales, fecales y drenaje correspondiente según nivel freático y 
características del edificio. 

    
    
    

Características del Características del Características del Características del 
Alcantarillado de Alcantarillado de Alcantarillado de Alcantarillado de 
Acometida:Acometida:Acometida:Acometida:    

    Público. 
    Privado. (en caso de urbanización en el interior de la parcela). 
    Unitario / Mixto1. 
    Separativo2. 

    
    
    

Cotas y Capacidad Cotas y Capacidad Cotas y Capacidad Cotas y Capacidad 
de la Red pluvial:de la Red pluvial:de la Red pluvial:de la Red pluvial:    
    

    Cota alcantarillado > Cota de evacuación (Filtración al terreno y/o Mar)  

    
Cota alcantarillado < Cota de evacuación   
Grupo de bombeo:  No es necessário. 

  
    Diámetro de la Tubería de Alcantarillado 000 l/s 
    Pendiente % >2 % 
 Capacidad en l/s  >34,24 l/s 

    
    
    

                                                           
 

 



 

 

Cotas y Capacidad Cotas y Capacidad Cotas y Capacidad Cotas y Capacidad 
de la Red fecal:de la Red fecal:de la Red fecal:de la Red fecal:    

    Cota alcantarillado > Cota de evacuación 

    
Cota alcantarillado < Cota de evacuación   
Grupo de bombeo: No es necesário. 

  
    Diámetro de la Tubería de Alcantarillado 400 mm 
    Pendiente % >2 % 
 Capacidad en l/s  <6,95 l/s 

    
    
    

BBBBaldeo aldeo aldeo aldeo 
aparcamientoaparcamientoaparcamientoaparcamiento::::    

    

    Cota alcantarillado > Cota de evacuación 

    
Cota alcantarillado < Cota de evacuación   
Grupo de bombeo: No es necesário. 

  
    Diámetro de la Tubería 000 mm 
    Pendiente % 2 % 
 Volumen separadora de grasas 000 Lts. 

Capacidad en l/s 000  l/s 
    
    
    
CocinaCocinaCocinaCocina::::    

    
    Cota alcantarillado > Cota de evacuación 

    
Cota alcantarillado < Cota de evacuación   
Grupo de bombeo: No es necesário 

  
    Diámetro de la Tubería     000 mm 
    Pendiente % 2 % 
 Volumen separadora de grasas 000 Lts. 

Capacidad en l/s 000  l/s 
    
    
    
AchiqueAchiqueAchiqueAchique::::    

    
    Cota alcantarillado > Cota de evacuación 

    Cota alcantarillado < Cota de evacuación   
  
    Caudal de aportación a pozo 00 l/s 
    Capacidad de depósito de recepción 0000 lts. 
 Caudal bomba de elevación   ( + 1 reserva ) 00 l/s 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    



 

 

Descripción del sistema de evacuación y sus partes.Descripción del sistema de evacuación y sus partes.Descripción del sistema de evacuación y sus partes.Descripción del sistema de evacuación y sus partes.    
 

    
Características de la Características de la Características de la Características de la 
Red de Evacuación Red de Evacuación Red de Evacuación Red de Evacuación 
del Edificio:del Edificio:del Edificio:del Edificio:    

 

Las aguas fecales evacuan por gravedad de forma enterrada hasta red 
pública. La red de aguas pluviales evacuan por redes enterradas a zanjas 
filtrantes a terreno y al Mar (por proximidad).  
 

 Separativa total. 

 Separativa hasta salida edificio. 

 Unitario/mixto. 
  Red enterrada. 

 Red colgada. 

  

    Otros aspectos de interés:    
    
    
    
    
    
Partes Partes Partes Partes 
específicas de la específicas de la específicas de la específicas de la 
red de red de red de red de 
evacuación:evacuación:evacuación:evacuación:    

 
    

    DesaDesaDesaDesagües y derivacionesgües y derivacionesgües y derivacionesgües y derivaciones    

    Material: PVC rígido 

 Sifón individual: Todos los aparatos estarán dotados de sifón individual 

    Bote sifónico: 
No se aplica, ya que todos los aparatos están dotados de 
sifón individual 

      
    Bajantes:Bajantes:Bajantes:Bajantes:    PVC por patinillos y huecos exclusivos registrables 

    Material: PVC rígido 

    Situación: Discurre por el interior del edificio 

      
    Colectores:Colectores:Colectores:Colectores:    Colgado en plantas sobre rasante y enterrada en Pl.00 

    Materiales: PVC, PVC enterrado 

    Situación: Colgados y enterrados 

    
    
        
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

    
    



 

 

Tabla 1: Características de los materialesTabla 1: Características de los materialesTabla 1: Características de los materialesTabla 1: Características de los materiales    
    

De acuerdo a las normas de referencia mirar las que se correspondan con el  material : 

Plásticos : 

UNE EN 1 329-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales 
(baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado 
(PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE EN 1 401-1:1998  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin 
presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el 
sistema”. 

UNE EN 1 453-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos con tubos de pared estructurada para 
evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli 
(cloruro de vinilo) no plastificado (PVCU). Parte 1: Especificaciones para los tubos y el sistema”. 

UNE EN 1455-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas residuales 
(baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS). Parte 
1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE EN 1 519-1:2000  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales 
(baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Polietileno (PE). Parte 1: Especificaciones 
para tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE EN 1 565-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales 
(baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Mezclas de copolímeros de estireno (SAN 
+ PVC). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE EN 1 566-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales 
(baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). 
Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE EN 1 852-1:1998  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin 
presión. Polipropileno (PP). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE 53 323:2001 EX  “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos para aplicaciones con y sin 
presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado 
(UP) ”. 

    
    

    
Características Características Características Características 
Generales:Generales:Generales:Generales:    

Registros:  Accesibilidad para reparación y limpieza 
  

    
en 
cubiertas: 

Acceso a parte baja 
conexión por falso techo. El registro se realiza: 

   Por la parte alta. 

  
 
 

 

    en bajantes: 

Es recomendable situar en 
patios o patinillos 
registrables. El registro se realiza: 
En lugares entre cuartos 
húmedos. Con registro. 

Por parte alta en ventilación 
primaria, en la cubierta.      

   

En Bajante.  
Accesible a piezas 
desmontables situadas por 
encima de acometidas. Baño, 
etc 

   
En cambios de dirección. 
A pie de bajante. 



 

 

 
 

   

    
en 
colectores 
colgados: 

Dejar vistos en zonas 
comunes secundarias del 
edificio. 

Conectar con el alcantarillado 
por gravedad.  
Con los márgenes de 
seguridad. 

   
Registros en cada encuentro y 
cada 15 m. 

   
En cambios de dirección se 
ejecutará con codos de 45º. 

  
 
 

 

    
en 
colectores 
enterrados: 

En edificios de pequeño-
medio tamaño. Los registros: 
Viviendas aisladas:  
Se enterrará a nivel 
perimetral. 

Con sistema de registros a pie 
de bajante y en suelo. 

Viviendas entre 
medianeras: 
Se intentará situar en 
zonas   comunes 

Con sistema de registros a pie 
de bajante y en suelo. 

  
 
 
 

 

    
en el interior 
de cuartos 
húmedos: 

Accesibilidad. Por falso 
techo. Registro: 
Cierre hidráulicos por el 
interior del local 

Sifones: 
Por parte inferior. 

   
Botes sifónicos: 
Por parte superior. 

    
   

 
 
 

     VentilaciónVentilaciónVentilaciónVentilación      
        Primaria Siempre para proteger cierre hidráulico 
        
    

    Secundaria 
Conexión con Bajante. 
En edificios de 6 ó más plantas. Si el cálculo de las 
bajantes está sobredimensionado, a partir de 10 plantas. 

        
        Terciaria 

Conexión entre el aparato y ventilación secundaria o al 
exterior 

        
      En general: 

Siempre en ramales superior a 5 m. 
Edificios alturas superiores a 14 plantas. 

    

  
Es 
recomendable: 

Ramales desagües de inodoros si la 
distancia a bajante es mayor de 1 m. 
Bote sifónico. Distancia a desagüe 2,0 
m. 
Ramales resto de aparatos baño con 
sifón individual (excepto bañeras),  si 
desagües son superiores a 4 m. 

        
 
 
 

        
Sistema Sistema Sistema Sistema 
elevación:elevación:elevación:elevación:    

Elevación de aguas de baldeo y drenaje. 



 

 

    

5.2. DIMENSIONADO 
 

Derivaciones individuDerivaciones individuDerivaciones individuDerivaciones individualalalaleeeessss    

La adjudicación de UDs a cada tipo de aparato y los diámetros mínimos de sifones y derivaciones 
individuales se establecen en la tabla 3.1 en función del uso privado o público.  

 

Para los desagües de tipo continuo o semicontinuo, tales como los de los equipos de climatización, 
bandejas de condensación, etc., se tomará 1 UD para 0,03 dm3/s estimados de caudal. 
 
 
 
Tabla 4.1  UDs correspondientes a los distintos aparatos sanitarios 

 

Tipo de aparato sanitario 

Unidades de desagüe 
UD 

Diámetro mínimo sifón y 
derivación individual [mm] 

Uso 
privado 

Uso público 
Uso 

privado 
Uso público 

     
Lavabo 1 2 32 40 

Bidé 2 3 32 40 
Ducha 2 3 40 50 

Bañera (con o sin ducha) 3 4 40 50 

Inodoros 
Con cisterna  4 5 100 100 

Con fluxómetro 8 10 100 100 

Urinario 
Pedestal - 4 - 50 

Suspendido - 2 - 40 
En batería - 3.5 - - 

Fregadero 
De cocina 3 6 40 50 

De laboratorio, 
restaurante, etc. 

- 2 - 40 

Lavadero 3 - 40 - 
Vertedero - 8 - 100 

Fuente para beber - 0.5 - 25 
Sumidero sifónico 1 3 40 50 

Lavavajillas 3 6 40 50 
Lavadora 3 6 40 50 

Cuarto de baño 
(lavabo, inodoro, bañera y 
bidé) 

Inodoro con 
cisterna 

7 - 100 - 

Inodoro con 
fluxómetro 

8 - 100 - 

Cuarto de aseo 
(lavabo, inodoro y ducha) 

Inodoro con 
cisterna 

6 - 100 - 

Inodoro con 
fluxómetro 

8 - 100 - 

 
 

 

Los diámetros indicados en la tabla se considerarán válidos para ramales individuales con una longitud 
aproximada de 1,5 m. Si se supera esta longitud, se procederá a un cálculo pormenorizado del ramal, 
en función de la misma, su pendiente y caudal a evacuar. 

 

El diámetro de las conducciones se elegirá de forma que nunca sea inferior al diámetro de los tramos 
situados aguas arriba. 



 

 

 

Para el cálculo de las UDs de aparatos sanitarios o equipos que no estén incluidos en la tabla anterior, 
podrán utilizarse los valores que se indican en la tabla 4.2 en función del diámetro del tubo de desagüe: 
    
    

Tabla 4.2 UD.de otros aparatos sanitarios y equipos 
 

Diámetro del desagüe, mm Número de UDs 
  

32 1 
40 2 
50 3 
60 4 
80 5 
100 6 

    

 
Botes sifónicos o sifones individualesBotes sifónicos o sifones individualesBotes sifónicos o sifones individualesBotes sifónicos o sifones individuales    
    
Los sifones individuales tendrán el mismo diámetro que la válvula de desagüe conectada. 
 
Los botes sifónicos se elegirán en función del número y tamaño de las entradas y con la altura mínima 
recomendada para evitar que la descarga de un aparato sanitario alto salga por otro de menor altura.  
 
 

    
Ramales colectoresRamales colectoresRamales colectoresRamales colectores    
    
Se utilizará la tabla 4.3 para el dimensionado de ramales colectores entre aparatos sanitarios y la 
bajante según el número máximo de unidades de desagüe y la pendiente del ramal colector. 
 
Tabla 4.3 UDs en los ramales colectores entre aparatos sanitarios y bajante 
 

Diámetro mm 
Máximo número de UDs 

Pendiente 
1 % 2 % 4 % 

    
32 - 1 1 
40 - 2 3 
50 - 6 8 
63 - 11 14 
75 - 21 28 
90 47 60 75 
110 123 151 181 
125 180 234 280 
160 438 582 800 
200 870 1.150 1.680 

 
    
    
    
    
    
    



 

 

    

Bajantes de aguas residualesBajantes de aguas residualesBajantes de aguas residualesBajantes de aguas residuales    
    
El dimensionado de las bajantes se realizará de forma tal que no se rebase el límite de ± 250 Pa de 
variación de presión y para un caudal tal que la superficie ocupada por el agua no sea nunca superior 
a 1/3 de la sección transversal de la tubería. 
 
El dimensionado de las bajantes se hará de acuerdo con la tabla 4.4 en que se hace corresponder el 
número de plantas del edificio con el número máximo de UDs y el diámetro que le correspondería a la 
bajante, conociendo que el diámetro de la misma será único en toda su altura y considerando también 
el máximo caudal que puede descargar en la bajante desde cada ramal sin contrapresiones en éste. 
 
 
Tabla 4.4 Diámetro de las bajantes según el número de alturas del edificio y el número de UDs 
 

Diámetro, mm 

Máximo número de UDs, para una 
altura de bajante de: 

Máximo número de UDs, en cada 
ramal para una altura de bajante de: 

Hasta 3 plantas Más de 3 plantas Hasta 3 plantas 
Más de 3 
plantas 

     
50 10 25 6 6 
63 19 38 11 9 
75 27 53 21 13 
90 135 280 70 53 
110 360 740 181 134 
125 540 1.100 280 200 
160 1.208 2.240 1.120 400 
200 2.200 3.600 1.680 600 
250 3.800 5.600 2.500 1.000 
315 6.000 9.240 4.320 1.650 

 

 
 
Las desviaciones con respecto a la vertical, se dimensionarán con los siguientes criterios: 
 

• Si la desviación forma un ángulo con la vertical inferior a 45º, no se requiere ningún cambio de 
sección. 

 
• Si la desviación forma un ángulo de más de 45º, se procederá de la manera siguiente: 
 

i) el tramo de la bajante por encima de la desviación se dimensionará como se 
ha especificado de forma general; 

ii) el tramo de la desviación en si, se dimensionará como un colector horizontal, 
aplicando una pendiente del 4% y considerando que no debe ser inferior al 
tramo anterior; 

iii) el tramo por debajo de la desviación adoptará un diámetro igual al mayor de 
los dos anteriores. 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
Colectores horizontales de aguas residualesColectores horizontales de aguas residualesColectores horizontales de aguas residualesColectores horizontales de aguas residuales    
    
Los colectores horizontales se dimensionarán para funcionar a media de sección, hasta un máximo de 
tres cuartos de sección, bajo condiciones de flujo uniforme. 
 
Mediante la utilización de la Tabla 4.5, se obtiene el diámetro en función del máximo número de UDs y 
de la pendiente. 
 
 
Tabla 4.5 Diámetro de los colectores horizontales en función del número máximo de UDs y la pendiente 
adoptada 
 

 
Diámetro mm 

Máximo número de UDs 
Pendiente 

1 % 2 % 4 % 
    

50 - 20 25 
63 - 24 29 
75 - 38 57 
90 96 130 160 
110 264 321 382 
125 390 480 580 
160 880 1.056 1.300 
200 1.600 1.920 2.300 
250 2.900 3.500 4.200 
315 5.710 6.920 8.290 
350 8.300 10.000 12.000 

 
 
 
 
 
 

Dimensionado de los sistemas de bombeo y elevación.Dimensionado de los sistemas de bombeo y elevación.Dimensionado de los sistemas de bombeo y elevación.Dimensionado de los sistemas de bombeo y elevación.    
    
Dimensionado del depósito de recepción.Dimensionado del depósito de recepción.Dimensionado del depósito de recepción.Dimensionado del depósito de recepción.    
    
El dimensionado del depósito se hace de forma que se limite el número de arranques y paradas delas 
bombas, considerando aceptable que éstas sean 12 veces a la hora, como máximo. 
 
La capacidad del depósito se calcula con la expresión: 
 
Vu = 0,3 Qb (dm3) (4.2) 
 
Siendo: 
Qb caudal de la bomba (dm3/s) 
 
Esta capacidad debe ser mayor que la mitad de la aportación media diaria de aguas residuales. 
 
El caudal de entrada de aire al depósito debe ser igual al de las bombas. 
 
El diámetro de la tubería de ventilación debe ser como mínimo igual a la mitad del de la acometida 
y, al menos, de 80 mm. 
 
 



 

 

 
Cálculo de las Bombas de elevación.Cálculo de las Bombas de elevación.Cálculo de las Bombas de elevación.Cálculo de las Bombas de elevación.    
    
El caudal de cada bomba debe ser igual o mayor que el 125 % del caudal de aportación, siendo 
todas las bombas iguales. 
 
La presión manométrica de la bomba debe obtenerse como resultado de sumar la altura geométrica 
entre el punto más alto al que la bomba debe elevar las aguas y el nivel mínimo de las mismas en el 
depósito, y la pérdida de presión producida a lo largo de la tubería, calculada por los métodos usuales, 
desde la boca de la bomba hasta el punto más elevado. 
 
Desde el punto de conexión con el colector horizontal, o desde el punto de elevación, la tubería 
debe dimensionarse como cualquier otro colector horizontal por los métodos ya señalados. 
 


